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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al objeto de que los
interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En Paracuellos de Jarama, a 28 de julio de 2009.—El alcalde (fir-
mado).

(03/26.071/09)

PARACUELLOS DE JARAMA
OTROS ANUNCIOS

Intentada la notificación en su último domicilio sin haberse podi-
do practicar a los particulares que se relacionan, se hace pública la
notificación de incoación de expedientes de baja por caducidad en el
padrón municipal de habitantes de este municipio de ciudadanos ex-
tranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanen-
te que no han procedido a la renovación de la inscripción patronal.

A tal efecto, se les concede un plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a la publicación de la presente, para que
manifiesten si están o no de acuerdo con dicha baja, pudiendo pre-
sentar, en su caso, las alegaciones que estimen pertinentes, o bien
presentar solicitud de renovación de inscripción padronal.

Transcurrido dicho plazo sin que hayan hecho uso de tal derecho
ni haber presentado solicitud de renovación, la baja en el padrón mu-
nicipal de habitantes de esta localidad será efectiva.

— Meriem Ed Dellah.
— Ghalia El Metni.
— Alexánder Arbeláez Agudelo.
— Nimia Maribel Mayén Contreras.
Paracuellos de Jarama, a 20 de julio de 2009.—El alcalde (firmado).

(02/9.151/09)

PARACUELLOS DE JARAMA

OTROS ANUNCIOS

Habiéndose intentado practicar sin resultado positivo la notificación
individual en la forma prevista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público se-
gún prevé el apartado 4 de dicho precepto y con sujeción a las prescrip-
ciones del artículo 61 de dicha Ley, lo siguiente:

En uso de las facultades conferidas a esta Alcaldía por la normativa
vigente, resuelvo: Proceder a dar de baja por caducidad en el padrón
municipal de habitantes a las personas que a continuación se relacio-
nan, dando por finalizados los expedientes tramitados al efecto, al no
haber procedido a la renovación de la inscripción padronal a tenor de
lo establecido en la modificación del artículo 16 de la Ley 7/1985.

— José María Alejandro Gómez Medina.
— Si Mohammed El Hayani.
— Abdessamad Azemat.
— Nordin Ben Ayad.
— Samira Es Samah
— Segundo Marcelo Quimbiamba Morales.
— Ángel Patricio Toapanta Unaucho.
— Sanaa Tabti.
Lo que se comunica a los efectos oportunos, significando que con-

tra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrán
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a
contar desde el siguiente a la publicación de la presente o, en su caso,
recurso contencioso-administrativo, ante la jurisdicción competente,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a aquel en
que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de re-
posición o en que deba entenderse presuntamente desestimado.

En Paracuellos de Jarama, a 21 de junio de 2009.—El alcalde (fir-
mado).

(02/9.150/09)

PARLA

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, de fecha 26 de julio de 2009, adop-
tó, entre otros acuerdos, el del siguiente tenor literal:

Primero.—La aprobación inicial del Plan Especial para la renova-
ción urbana del conjunto denominado “Humanes”, en el municipio
de Parla (Madrid).

POZUELO DE ALARCÓN

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Vodafone España” ha solicitado informe de avaluación am-
biental para la actividad de estación base telefonía móvil comparti-
da en la calle Pérez Vaquero, número 3.

Durante el plazo de veinte días quienes se consideren afectados
por la actividad señalada podrán hacer las alegaciones pertinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 2 de julio de 2009.—El teniente de alcalde
titular del Área de Gobierno y Gestión de Urbanismo, Vivienda,
Obras, Servicios, Medio Ambiente, Movilidad y Transportes, PD de
la Junta de Gobierno Local (acuerdo de 1 de abril de 2009), Maria-
no Pérez-Hickman Silván.

(02/9.131/09)

Segundo.—Exponer lo actuado al público durante un mes, anun-
ciándolo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
notificándolo a los interesados.

Tercero.—Que por Secretaría o funcionario autorizado se dili-
gencien los planos y documentos.

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Parla, a 6 de julio de 2009.—La concejala-delegada del Área de

Presidencia, Urbanismo, Actividades, Nuevas Tecnologías y Desa-
rrollo Local y Comercial, Laura Cillero Perfecto.

(02/8.382/09)

POZUELO DE ALARCÓN

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Vodafone España” ha solicitado informe de evaluación am-
biental para la actividad de estación base telefonía móvil comparti-
da en la calle Iglesia, número 2.

Durante el plazo de veinte días quienes se consideren afectados
por la actividad señalada podrán hacer las alegaciones pertinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 2 de julio de 2009.—El teniente de alcalde
titular del Área de Gobierno y Gestión de Urbanismo, Vivienda,
Obras, Servicios, Medio Ambiente, Movilidad y Transportes, PD de
la Junta de Gobierno Local (acuerdo de 1 de abril de 2009), Maria-
no Pérez-Hickman Silván.

(02/9.129/09)

POZUELO DE ALARCÓN

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Vodafone España” ha solicitado informe de evaluación am-
biental para la actividad de estación base telefonía móvil en el cami-
no Alcorcón, número 17.

Durante el plazo de veinte días quienes se consideren afectados
por la actividad señalada podrán hacer las alegaciones pertinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 14 de julio de 2009.—El teniente de alcal-
de titular del Área de Gobierno y Gestión de Urbanismo, Vivienda,
Obras, Servicios, Medio Ambiente, Movilidad y Transportes, PD de
la Junta de Gobierno Local (acuerdo de 1 de abril de 2009), Maria-
no Pérez-Hickman Silván.

(02/9.130/09)

POZUELO DE ALARCÓN

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Vodafone España” ha solicitado informe de evaluación am-


